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COMUNICACION  "B"  7067   18.12.01 

 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

 
Ref.: Decreto 1387/2001.  

Régimen Informativo Contable Mensual 
“Balance de Saldos” y “Deudores del Sistema 
Financiero y Composición de los Conjuntos 
Económicos” 
Aclaraciones 

 
Nos dirigimos a Uds. a fin de comunicarles mayores precisiones referidas 

al esquema contable del Canje de Deuda establecido por la Comunicación “A” 3385. 

 

Al respecto, en caso de haberse ofrecido en canje títulos afectados a 

operaciones de pase, el reflejo contable será el que a continuación se detalla: 

 

- Los mencionados títulos, registrados en las cuentas “Compras a término de títulos 

públicos por operaciones de pase”, se revaluarán por última vez al 06.11.01. 

 

-  A partir de esa fecha, las cuentas “Compras a término de títulos públicos por 

operaciones de pase” se incrementarán por: 

a) El interés devengado de los Préstamos Garantizados. 

b) La cuota lineal devengada de la diferencia entre el valor del Préstamo 

Garantizado y el valor de libros de los títulos al 06.11.01. 

 

-  Al vencimiento de la operación de pase, los títulos se darán de baja de las cuentas de 

“Compras a término de títulos públicos por operaciones de pase” con contrapartida en 

“Préstamos Garantizados – Decreto 1387/01”, “Canje Decreto 1387/01” e “Intereses 

compensatorios devengados a cobrar por Préstamos Garantizados – Decreto 

1387/01”. 

 

Además, si el valor de libros de algún título supera el valor de ingreso del 

Préstamo Garantizado, esta diferencia negativa podrá compensarse contra las diferencias 

positivas generadas por los restantes títulos, imputándose en la cuenta “Canje Decreto 

1387/01”. 

 

 



 

En lo referente al R.I. “Deudores del Sistema Financiero y Composición de 

los Conjuntos Económicos”, se ha resuelto para las informaciones correspondientes a los 

meses de noviembre y diciembre que los préstamos originados por la conversión de la deuda 

publica en Préstamos Garantizados o Bonos Nacionales Garantizados se incluirán en el punto 

2.1.1.13. “Otros” del apartado B ”Datos sobre la asistencia al deudor”. 

 

En lo que respecta a la identificación de los mencionados préstamos será la 

siguiente: 

• Cuando la conversión sea a cargo del Gobierno Nacional:  
Tipo de identificación: 11 
Número de identificación: 30546676117 
Denominación: Ministerio de Economía 

 
• Cuando la conversión sea a cargo del Fondo Fiduciario de Desarrollo Provincial:  

Tipo de identificación: 77 
Número de identificación: 30546676117 
Denominación: Fondo Fiduciario de Desarrollo Provincial 

 
Esta última identificación, será utilizada hasta que el mencionado Fondo 

tenga su propio número de identificación. 

 

Por último, ponemos en su conocimiento que el vencimiento del plazo de 

presentación de los  Regímenes Informativos “Balance de Saldos” y “Deudores del Sistema 

Financiero y Composición de los Conjuntos Económicos” se prorroga hasta el 26.12.01. 

 

La presente Comunicación se encontrará disponible en el sitio de Internet 

del Banco Central de la República Argentina (www.bcra.gov.ar) a partir del  19.12.01. 

 

Para su consulta en forma impresa, quedará a disposición en la biblioteca 

“Dr. Raúl Prebisch”, San Martín 216, Capital Federal. 

 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Ricardo O. Maero 
Gerente de Régimen Informativo 

 Alejandro G. Henke 
Subgerente General de Regulación y 

Régimen Informativo 
 
CON COPIA A LAS ENTIDADES NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CREDITO 
EN LA MODALIDAD DE “SISTEMA CERRADO”, ADMINISTRADORES DE CARTERAS 
CREDITICAS DE EX ENTIDADES FINANCIERAS Y A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS 
FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS. 


